
 

 

 

 

A/SER-009632/2018 

 

 

JUSTIFICACIÓN NO PROCEDENCIA DE DIVISIÓN EN LOTES 

 

Dado que el contrato titulado “Servicio de limpieza de diferentes centros de la 

Consejería de Educación e Investigación dependientes de la de la DAT M-Capital sitos 

en Av. Canillejas a Vicálvaro, 82, 28022 Madrid” se refiere a centros educativos situados 

dentro de un mismo recinto, incluso en una misma planta, compartiendo espacios 

comunes, con jornada, en algunos casos muy corta, delimitada para el personal que 

presta el servicio, y que, como hasta ahora, ha compartido el mismo en varios de  dichos 

centros, no resulta procedente la división en lotes del contrato, pues provocaría una falta 

de eficiencia y control en el servicio así como impediría la gestión integral del mismo,  

en espacios  situados en el mismo edificio, además de provocar el que quede desierta 

alguna adjudicación, por tratarse en algún caso de centros con superficies muy 

pequeñas.  

 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN INFANTIL, 

PRIMARIA Y SECUNDARIA 

 

 

 

JUAN JOSÉ NIETO ROMERO 
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